
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00065 00 

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora, se advierte que el trámite 

de notificación que se aportó mediante correo electrónico de fecha 15 de abril de 

2021 y al que se hace referencia en el escrito que antecede no fue tenido en 

cuenta para efectos del enteramiento al extremo convocado de conformidad con lo 

dispuesto en auto de 29 de abril de la pasada anualidad (fl, 41), por tanto, el 

memorialista estese a lo resuelto en la citada providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 017 de 18 de febrero de 2022.  

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: ce4ac1bf7c9b0bc97bf131999aac0e0c6ba91a1477dbfbd3818144569564a1dc

Documento generado en 18/02/2022 11:46:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


